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01 Prefacio

La tortura es uno de los crímenes más terribles que se puedan perpetrar 
contra un ser humano. Su objetivo es deshumanizar a través de actos de 
crueldad premeditados con el fin de despojar a las víctimas de toda su 
dignidad y todo su poder. La tortura desgarra el alma de nuestra comunidad 
humana y nos debilita a todos cuando se produce.

Prohibida con la mayor firmeza por el derecho 
internacional, incluso en tiempos de guerra o 
emergencias, la tortura es ilegal en la mayoría de los 
países. Sin embargo, está todavía muy presente en 
muchas partes del mundo, no sólo en los regímenes 
más represivos. Entre enero de 2009 y mayo de 2013, 
Amnistía Internacional recibió informes de tortura y 
otros malos tratos cometidos por agentes estatales en 141 
países,  pertenecientes a todas las regiones del mundo.1 

La justicia exige que la tortura llegue a su fin y que acabe 
la impunidad contra sus autores. La justicia exige que 
los supervivientes de tortura en todo el mundo reciban 
el reconocimiento y los medios que se merecen para 
seguir adelante con sus vidas con dignidad. Mientras  
que estos derechos son ampliamente consagrados por 
la ley, existen numerosas dificultades prácticas para 
obtener justicia.

Los medios de comunicación pueden jugar un papel vital 
para sensibilizar al público sobre los temas de tortura, ya 
que la tortura es un delito que florece en una situación de 

silencio y tras bastidores. A través de informes precisos, 
los periodistas pueden aumentar el conocimiento acerca 
de la prevalencia de la tortura, quiénes son elegidos 
como blanco y por qué y quiénes están llevando a cabo  
la tortura. Los periodistas también pueden proporcionar 
importante información sobre el impacto de la tortura 
en los supervivientes y sus comunidades y los muchos 
desafíos que pueden impedir que los supervivientes 
obtengan justicia. Una mayor sensibilización sobre la 
tortura ayudará a promover el diálogo sobre por qué  
está sucediendo y cómo puede ser erradicada. 

Sin embargo, son muchos los casos de tortura sobre los 
cuales no se informa en los medios. Esto se debe a que, 
a menudo, los supervivientes no hablan públicamente 
sobre la tortura. Todavía hay una gran cantidad de 
vergüenza asociada a la tortura - los supervivientes a 
veces se sienten avergonzados por la forma en la que 
reaccionaron a la tortura o tienen miedo de revelar las 
formas especialmente degradantes de tortura a las que 
estuvieron sometidos.

1 Amnistía Internacional, “Torture in 2014: 30 Years of Broken Promises” (La tortura en 2014: 30 años de promesas rotas),  
AI Index ACT 40/004/2014, Mayo 2014, p.10.
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Los supervivientes piensan que parte de la sociedad 
pensará que deben de haber hecho algo malo para 
ser torturados, incluso cuando hayan sido elegidos 
como blanco por razones completamente ilegales o 
irrelevantes o por estar en el lugar equivocado en el 
momento equivocado. Los supervivientes también 
pueden tener miedo de que ellos o sus familias se 
enfrenten a represalias en caso de que denuncien  
la tortura. 

Además, los gobiernos también guardan silencio acerca 
de las prácticas de tortura, incluso en países donde la 
tortura es habitual. Por lo tanto, la información sobre 
tortura tiende a estar oculta bajo la superficie. Los 
periodistas desempeñan un papel importante para 
romper el silencio e incrementar la sensibilización 
de la sociedad sobre temas de tortura. Sin embargo, 
va a requerirse una verdadera labor de detective para 
descubrir lo que realmente está sucediendo, para poder 
interpretar las pruebas e informar sobre ellas de una 
manera precisa.  

Este manual proporciona información práctica de 
apoyo a los periodistas que informan sobre la tortura. 
Aborda cuestiones clave relativas a la definición de la 
tortura, cuando sucede, por qué ocurre y cuáles son las 
consecuencias. También proporciona orientación sobre 
cómo entrevistar e interactuar con los sobrevivientes de 
la tortura de una manera apropiada. 

La información que sigue se basa en más de dos 
décadas de experiencia de cinco organizaciones de 
derechos humanos que trabajan para eliminar la lacra  
de la tortura en una serie de países de todo el mundo y en 
una variedad de contextos. La información se nutre de la 
experiencia de nuestras organizaciones entrevistando y 
asistiendo a miles de supervivientes de tortura, así como 
nuestro trabajo en las áreas de litigación, rehabilitación, 
activismo y formación.  También se deriva de las típicas 
preguntas formuladas por periodistas al cubrir una 
noticia de tortura. Hemos tratado de responder de una 
manera simple, pero completa, a las típicas preguntas 
que tienden a preguntarnos los periodistas. 

Los autores de esta guía fomentan su uso como apoyo 
en entrevistas, investigación y cobertura de noticias que 
sean eficaces, pero a la vez éticas y sensibles, teniendo 
el bienestar de los supervivientes de tortura la máxima 
prioridad. Se espera que a través de una mayor cobertura 
de noticias sobre este grave delito internacional, haya 
una mayor comprensión pública de la gravedad de la 
tortura y su impacto en los supervivientes. También 
esperamos que una mayor cobertura genere más 
determinación pública para erradicar la tortura en todas 
sus formas, sin importar donde suceda. 

01  Prefacio
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02 ¿Qué es la tortura?

La tortura es el asalto físico y/o psicológico premeditado sobre el individuo, una práctica utilizada 
para infundir miedo, castigar o degradar, deshumanizar, para destruir al mismo ser. 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura, el tratado internacional más 
ampliamente ratificado sobre la tortura, establece que la tortura es 

No existe una lista exhaustiva de los actos que puedan constituir tortura: nuevos métodos de 
crueldad y degradación surgen constantemente. Sin embargo, métodos comunes de torturar 
incluyen: fuertes palizas; extracción de uñas o dientes; quemaduras; descargas eléctricas; 
estiramientos; asfixia; la inmersión en agua; la exposición excesiva a la luz, el ruido, el calor o el 
frío; la agresión sexual, como la violación u otras formas de violencia sexual; la administración 
forzada de drogas nocivas en detención o en instituciones psiquiátricas; la negación prolongada 
del descanso, el sueño, la alimentación, el agua, la higiene adecuada y la asistencia médica; el 
aislamiento total y la privación sensorial; la detención en la incertidumbre perpetua en términos 
de espacio y tiempo; amenazas de torturar o matar a los familiares; simulacros de ejecuciones  
y amputaciones, y ser testigo de la tortura de otros. 

“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores  
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de  
ella o de un tercero información o una confesión, de castigar a la persona  
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada 
en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos 
sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio 
de sus funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento 
o aquiescencia.  No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que 
sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes  
o incidentales a éstas.”2

2 Artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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02 ¿Qué es la tortura? | Elementos de la definición

En el caso Loayza Tamayo contra el Perú, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos falló que 
“aún en la ausencia de lesiones, los sufrimientos en 
el plano físico y moral, acompañados de turbaciones 
psíquicas durante los interrogatorios, pueden ser 
considerados como tratos inhumanos. El carácter 
degradante se expresa en un sentimiento de miedo, 
ansia e inferioridad con el fin de humillar, degradar 
y de romper la resistencia física y moral de la víctima 
… Dicha situación es agravada por la vulnerabilidad 
de una persona ilegalmente detenida … Todo uso 
de la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida 
constituye un atentado a la dignidad humana...”

Caso de Loayza-Tamayo contra Perú (Méritos)  
17 septiembre de 1997, párrafo 57.

En Nepal, a muchas personas que fueron acusadas 
de ser maoístas se las llevaron los militares durante 
el conflicto de 10 años, para no ser vistas jamás. 
Esto es lo que le pasó a ocho jóvenes tharu que 
fueron sacados de sus hogares en el distrito de 
Bardiya. Ellos tenían edades comprendidas entre 
los 14 y 23 años. Sus familias trataron en vano de 
localizarlos. El Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas reconoció la profunda angustia y el 
estrés causado a las familias por la desaparición de 
sus parientes, que nunca recibieron una explicación 
suficiente sobre las circunstancias que rodearon sus 
muertes, ni tampoco recibieron sus restos, lo que 
constituye tortura o malos tratos.

La tortura puede ser física o psicológica o ambas. 
Los tribunales también han sostenido que “las 
desapariciones forzadas”, esto es, la desaparición y 
el presunto asesinato de personas sin investigación o 
confirmación del paradero del cuerpo pueden constituir 
una forma de continuar la tortura en los familiares.

Elementos clave de la definición

Dolor o sufrimiento grave
¿Cómo de grave es “grave”? Se trata de una típica 
pregunta planteada por periodistas. La referencia a 
“dolor o sufrimiento grave, ya sea físico o mental” se 
entiende que entraña un cierto umbral de intensidad. 
Sin embargo, el umbral no tiene por qué ser “extremo”. 
Tras los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001 
cuando el Gobierno de los Estados Unidos desarrolló 
un programa de técnicas de interrogatorio mejoradas, 
en respuesta, Jay Bybee, ex Fiscal General Adjunto de 
los Estados Unidos, emitió un dictamen legal en 2002 
afirmando que el dolor severo es una “lesión física grave, 
tal como el fallo de órganos vitales, debilitación de una 
función corporal o incluso la muerte.”3 

Esta opinión fue ampliamente criticada por dar una 
definición excesivamente estrecha y restringida de la 
tortura4, dando carta blanca a los agentes de la Agencia 
Central de Inteligencia (CIA) y otros para llevar a cabo 
actos que pudieran constituir tortura. Con el tiempo fue 
repudiada por el gobierno de los Estados Unidos.  
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El caso Abdel Hadi, que involucró 
tortura y otros abusos cometidos 
por funcionarios sudaneses en 
un campamento de personas 
desplazadas, trataba sobre conductas 
que iban desde golpes fuertes con 
látigos y palos, a realizar el Arannabb 
Nut (salto de conejo), latigazos fuertes 
con mangueras de agua en todas 
las partes de su cuerpo, amenazas 
de muerte, obligar a las víctimas a 
arrodillarse con los pies mirando hacia 
atrás con el fin de ser golpeados en 
sus pies y pedírseles que saltaran 
inmediatamente después, así como 
otras formas de malos tratos, lo que 
dio lugar a graves lesiones físicas y 
traumas psicológicos. La Comisión 
Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos encontró que “este 
tratamiento y las circunstancias que  
lo rodean eran de naturaleza tan grave 
y cruel que se alcanzaba el umbral de 
gravedad equiparable a la tortura“.

AccomHPR, Abdel Hadi, Ali Radi y 
Otros contra Sudán, 5 Nov. 2013, 
párrafo 73.
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02 ¿Qué es la tortura? | Elementos de la definición

La caracterización de la gravedad del daño es “relativa”; depende de todas 
las circunstancias del caso, como la duración del tratamiento, sus efectos 
físicos o mentales y, en algunos casos, el sexo, la edad y el estado de salud de 
la víctima.5

Participación de un funcionario público
Bajo las normas internacionales de derechos humanos, la tortura debe 
llevarse a cabo por, o por instigación o consentimiento o aquiescencia de, 
funcionarios públicos. Esto suele implicar la involucración de funcionarios 
que ejercen funciones de seguridad pública, como las autoridades policiales, 
militares, penitenciarias o de detención. Sin embargo, también puede 
involucrar a otros tipos de funcionarios que ejercen control sobre los 
individuos, tales como los administradores de hospitales o centros de salud 
mental y personal docente o funcionarios encargados de los centros que 
acogen a solicitantes de asilo o refugiados.

En determinadas circunstancias, el requisito de funcionario público se 
ha entendido que incluye a personas que de facto tienen poder como 
funcionarios públicos en la ausencia de cualquier control gubernamental 
real, o donde el gobierno haya contratado a fuerzas de seguridad privadas 
para llevar a cabo ciertas funciones gubernamentales. Así, en los países 
en los que hay milicias o fuerzas rebeldes responsables de ciertas zonas o 
funciones determinadas, estas personas también pueden ser responsables  
de la tortura.

También se requiere que los Estados protejan a las personas frente a los 
actos que causan dolor o sufrimientos graves, incluso cuando se trate de 
actos llevados a cabo por personas privadas. Un ejemplo de esto puede ser la 
violencia entre presos; si los guardias de prisiones no intervienen para evitar 
este tipo de comportamiento, cuando tenían poder para intervenir, el Estado 
será responsable del daño resultante.  

En 2013 y 2014 hubo denuncias  
de guardias que perpetraron 
agresiones sexuales criminales 
en los centros de detención 
de inmigración en el Reino 
Unido que podrían constituir 
tortura. Los malos tratos en este 
contexto podrían incluir una 
conducta sexual inapropiada, 
negarse a dar a una persona 
acceso a tratamiento médico o 
procesar su caso, si se niegan a 
los avances sexuales.

En Libia, el período tras el 
levantamiento se ha caracterizado 
por los enfrentamientos entre 
diferentes grupos armados. 
Estos grupos han cometido 
de forma sistemática actos de 
tortura y malos tratos contra 
opositores políticos percibidos 
como tales, activistas, miembros 
de grupos minoritarios étnicos 
y/o religiosos y presuntos 
partidarios de Gaddafi.
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Albert Wilson fue condenado 
a muerte en Filipinas. Durante 
ese período, fue sometido a 
palizas constantes por otros 
presos. El Comité de Derechos 
Humanos de la ONU encontró 
que el comportamiento violento 
y abusivo de ciertos guardias 
de la prisión y de otros internos, 
que al parecer era aceptado por 
las autoridades de la prisión, 
supuso una grave violación 
del derecho del autor, como 
prisionero, a ser tratado con 
humanidad y en el respeto de 
su dignidad inherente. Dado 
que al menos algunos de los 
actos de violencia contra el 
autor fueron cometidos ya sea 
por los guardias de la prisión, 
por instigación suya o con su 
consentimiento, también hubo 
una violación del derecho  
a estar libre de tortura y  
malos tratos.

Otro ejemplo son los ataques racistas u homofóbicos; si las autoridades, 
aún estando presentes en la escena, no intervienen, serán responsables. 
En Perú, cinco personas propinaron una dura paliza a una joven transexual, 
produciéndole profundos cortes en su cara con una botella rota, mientras 
dos policías no hacían nada para detener el ataque. Estos policías están 
ahora bajo investigación por cargos de tortura. 

Este mismo principio también se ha interpretado para imputar la obligación 
del Estado de prevenir la violencia doméstica y otras formas de violencia 
contra las mujeres y los niños.  Los Estados también son responsables 
cuando utilizan milicias o empresas de seguridad privada que luego llevan 
a cabo actos de violencia sobre la población, o cuando colaboran o son 
cómplices de los actos de otro Estado en la tortura o en los malos tratos  
a individuos.

En virtud del derecho internacional humanitario (las leyes de la guerra 
y los conflictos armados), la noción de tortura no se limita a los actos de 
funcionarios del Estado. En estas circunstancias, el rasgo característico 
de la infracción se encuentra en la naturaleza del acto cometido y no en 
la condición de la persona que lo cometió.  Los tribunales de crímenes 
de guerra y los tribunales penales han condenado a autores de la tortura, 
incluso cuando no tenían conexión con el Estado.

3 Bybee, J. (2002), “Memorandum for A. Gonzales... [Asunto:] Standards for Conduct for Interrogation under 18 U.S.C. 2340-2340A” 
(Memorandum para A. Gonzales... Normas de conducta para realizar interrogatorios bajo la 18 U.S.C. 2340-2340A), Estados Unidos, 
Departamento de Justicia, Oficina de Asesoría Legal.
4 Manfred Nowak, “What Practices Constitute Torture: US and UN Standards (Cúales son las prácticas que constituyen tortura: Normativa USA  
y ONU),  2(2006) 8 Human Rights Quarterly 809, en: http://faculty.maxwell.syr.edu/hpschmitz/PSC354/PSC354Readings/NowakTorture.pdf.
5 Corte Europea de Derechos Humanos, Selmouni contra Francia (Gran Cámara), Sentencia, 28 July 1999, párr. 100.
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02 ¿Qué es la tortura? | Elementos de la definición  | ¿Dónde se produce la tortura?

La necesidad de un propósito específico
No es un requisito para la tortura que sea infligida con 
el fin de obtener un propósito específico, pero esto se ha 
interpretado ampliamente. Algunos de los propósitos 
que han sido reconocidos en la comisión de la tortura 
incluyen: obtener una confesión, como forma de castigo, 
para intimidar a la población, para humillar a la víctima 
o para discriminarla.  

A veces, el propósito prohibido ha sido considerado. 
El argumento de que una violación cometida por una 
persona que tenga poder o autoridad, o una violación 
que tiene lugar en una prisión, ocurre por mera 
satisfacción sexual privada, no ha sido aceptado.  
Cuando el contexto es altamente coercitivo o hay un 
desequilibrio claro de poder, el propósito prohibido 
puede ser considerado. 

En un caso de tortura del Perú ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la Corte 
determinó que los actos fueron planificados y 
se infligieron deliberadamente a la víctima por 
al menos dos propósitos: “En la fase previa a la 
condena, para suprimir su resistencia psíquica y 
forzarlo a autoinculparse o a confesar determinadas 
conductas delictivas. En la etapa posterior a la 
condena, para someterlo a modalidades de castigo 
adicionales a la privación de la libertad en sí misma”. 

Cantoral Benavides contra Perú (Méritos) de 18 de 
agosto de 2000, párrafo 104.

En Kenia, algunos casos de tortura se producen 
cuando los agentes tratan de obtener confesiones a 
la fuerza. A veces los agentes torturan a sospechosos 
para obtener sobornos. Los vendedores ambulantes
también han sido objeto de violencia por la policía, 
para frenar su comercio.

Del mismo modo, en Perú, la tortura y los malos 
tratos son a menudo utilizados por las autoridades 
como una forma de obtener información o como 
una forma de castigo, por hechos cometidos 
o como una forma de amenaza o extorsión en 
intervenciones policiales ilegales. El castigo de los 
detenidos es común. La mayoría de estos casos no 
son denunciados ni registrados.
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¿Dónde se produce  
la tortura?
La tortura ocurre con frecuencia 
durante la fase inicial del arresto y 
la detención, por tanto, a menudo 
sucede a manos de la policía, 
militares u otras agencias de 
seguridad y puede ocurrir en lugares 
oficiales de detención, tales como 
comisarías de policía, o en lugares 
no oficiales (o “secretos”) utilizados 
para cometer actos de tortura. 

Pero la tortura no se limita sólo 
a lo que ocurre en la sala de 
interrogatorios. También puede 
estar relacionada con elementos 
específicos de las condiciones de 
detención que son construidos 
deliberadamente para agravar el 
sufrimiento mental y físico. Las 
duras condiciones de detención 
(incluyendo inadecuada o 
insuficiente alimentación, higiene, 
acceso a los aseos o a la atención 
médica) pueden contribuir a, y 
formar parte de, malos tratos  
que en algunos casos pueden 
constituir tortura.

“Cada una de las salas tiene 
su propia rejilla de ventilación 
que conecta a una máquina 
común que parece ser un 
generador. Los conductos, 
que aparentemente se 
utilizaron inocentemente para 
proporcionar aire fresco a las 
víctimas fueron utilizados como 
aparatos de tortura, soplándoles 
aire frío congelado, aire caliente 
y polvo espeso de manera 
intermitente para coaccionar 
a los ‘prisioneros’ a hablar. 
Una de las 13 habitaciones, sin 
embargo, está pintada de un 
rojo pálido con algunas sombras 
de chorros que se asoman por 
debajo. Se nos dice que este 
único sitio rojo fue pintado para 
ocultar la sangre que había 
manchado las paredes. Una de 
las víctimas de la tortura fue 
aparentemente golpeada sobre 
las paredes varias veces hasta 
que murió. Estas no son sólo 
salas que fueron convertidas por 
razones de tortura; formaban 
parte de la arquitectura de 
la famosa casa Nyayo que 
estaba siendo construida 
en el año 1984. Los agentes 
de seguridad detuvieron a 
hombres y mujeres en diversas 

ocasiones; eran personas que 
consideraban una amenaza 
para el régimen dictatorial 
de entonces y utilizaron las 
cámaras para torturarlos y 
obligarlos a admitir estar al 
tanto del trabajo del movimiento 
sospechoso de haber estado 
planeando derrocar al gobierno. 
A la entrada de esta sala de la 
vergüenza había un ascensor. 
Era el espacio que ahora está 
protegido con pesadas puertas 
de metal, donde tras el sótano 
de tortura, las víctimas serían 
llevadas a las plantas 24, 25 y 
26 para ser interrogadas por 
un grupo de hombres, donde 
recibirían más golpes”.

Extracto de Lynesther Mureu, 
“The dark days unforgotten -  
The Nyayo torture chambers” 
(Los inolvidables días oscuros 
- Las cámaras de tortura de 
Nyayo), 22 de marzo de 2014 
[Comisión Nacional de Derechos 
Humanos de Kenia].
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cuerpos, aún debe establecerse. 
Las personas responsables 
deben rendir cuentas. 

Ali pasó gran parte de su 
tiempo en Abu Salim, en una 
estrecha celda en condiciones 
miserables. Las celdas de la 
prisión fueron invadidas por 
los insectos y las ratas y no 
había inodoro. Los prisioneros 
fueron obligados a pedir a los 
guardias cartones de leche para 
poder orinar en ellos. ‘A veces 
utilizamos los mismos cartones 
para beber y orinar’, dijo. El 
hedor dentro de las celdas era 
tan fuerte que los guardias se 
tapaban la boca y la nariz con 
un pañuelo cuando tenían que 
entrar. La comida era escasa 
y con frecuencia quemada o 
infestada de insectos”.

Extracto de Amnistía 
Internacional, “Rising from the 
shadows of Abu Salim Prison” 
(Resucitando de las sombras de 
la prisión de Abu Salim”), 26 de 
junio de 2014. 

“Ali al-Akermi pasó 18 años, 
desde octubre de 1984 hasta 
septiembre de 2002, en la 
notoria prisión de máxima 
seguridad de Abu Salim, en 
Trípoli. El nombre aún evoca 
pesadillas para muchos libios 
debido a los desgarradores 
relatos de tortura y otros 
malos tratos que han surgido 
desde dentro. ‘La tortura era 
un comportamiento regular 
y sistemático dentro de las 
prisiones de la policía militar’, 
dijo Ali. ‘Nos abrían las rodillas 
con hojas de afeitar y ponían 
sal en las heridas para que 
se disolviera. Se extraían los 
dientes y las uñas’. Otras veces, 
dijo, se calentaban barras 
de hierro con las llamas que 
después eran insertadas en 
los anos de los presos. Los 
guardias también soltaban a 
perros militares que habían 
sido entrenados para atacar  
a los presos. 

La mayoría de los prisioneros 
eran golpeados regularmente 
por ninguna razón. Otros fueron 
amenazados a punta de pistola; 
a menudo se les dijo que se 
abusaría sexualmente de toda 
su familia con el fin de obtener 
confesiones forzadas de ellos.

Hoy en día el edificio opresor 
de hormigón que albergaba 
la prisión de Abu Salim se 
encuentra abandonado. 
Sus paredes sombrías están 
cubiertas de graffiti que muestra 
los nombres de algunos de 
los que murieron durante una 
matanza que tuvo lugar en 
la prisión el 29 de junio de 
1996 en la que se cree que 
alrededor de 1.200 personas 
murieron. Cientos de hombres 
fueron llevados a los patios y 
ejecutados extrajudicialmente 
durante el incidente como 
castigo por una revuelta que 
había estallado en la prisión 
ese mismo día. Ali estaba 
presente en la prisión en el 
ese momento y escuchó los 
disparos. “Abogados, profesores 
universitarios y médicos fueron 
asesinados a sangre fría ese 
día,” dijo Ali. 

Otros prisioneros observaban 
desde las ventanas como los 
cuerpos de los muertos fueron  
recogidos y arrojados en una 
fosa común. A pesar de que 
han pasado 18 años desde el 
asesinato en masa en la prisión 
de Abu Salim la verdad sobre 
lo que ocurrió exactamente 
ese día, incluyendo sobre los 
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La tortura también puede tener lugar fuera de los lugares de detención - en puestos de  
control militares o durante protestas públicas, o en el contexto de un conflicto armado.                                
En Egyptian Initiative for Personal Rights e Interights contra Egipto, la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos encontró que la policía antidisturbios fue responsable  
de las agresiones, incluidas las de carácter sexual, de cuatro mujeres periodistas durante  
una manifestación (por medio de órdenes a particulares para llevar a cabo los ataques y  
no interviniendo para evitarlos). 

Algunas de las periodistas estaban informando sobre las protestas, otra participaba en ellas, 
y otra era simplemente una espectadora. Los ataques dieron lugar a contusiones, arañazos 
y trauma emocional. De acuerdo con la Comisión Africana, los asaltos a cada una fueron 
“degradantes y humillantes, suficientemente graves para entrar dentro del ámbito” de trato 
inhumano y degradante.  Por otra parte, la Comisión consideró que los ataques eran parte  
de un ataque deliberado discriminatorio hacia las mujeres, en violación de la prohibición  
de la discriminación: 

“Está claro que los hechos alegados tuvieron lugar en un 
contexto de violencia sexual sistemática dirigida a las mujeres 
que participaban o estaban presentes en el lugar de la 
manifestación. Por otra parte, los autores de los ataques 
parecían ser conscientes del contexto de la sociedad egipcia; 
una sociedad árabe musulmana donde la virtud de una mujer 
se mide por no exponerse a sí misma física y sexualmente, 
excepto a su marido. Los autores eran conscientes de las 
consecuencias de tales actos en las víctimas, tanto para ellas 
mismas como para sus familias, pero aún así cometieron los 
actos como una forma de castigar y silenciarlas para que no 
expresaran sus opiniones políticas.”6

6African CmHR, Egyptian Initiative for Personal Rights e Interights contra Egipto (2011), Comentario Nº. 323/06,  
16 Diciembre 2011, párrafo 152-4.
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En Perú, el uso excesivo y arbitrario 
de la fuerza se ha convertido 
en una forma utilizada por el 
Gobierno para hacer frente a los 
conflictos sociales. De acuerdo 
con la CNDDHH, entre los años 
2011 a 2016, hubo 50 muertes 
en el contexto de manifestaciones 
públicas y 727 personas resultaron 
heridas (en realidad este número 
podría ser mayor debido a que 
muchos de los casos no fueron 
denunciados y por lo tanto no se 
registraron). Alrededor de 1 de 
cada 10 víctimas eran menores 
de edad. La Policía Nacional se 
entiende que es responsable del 
77% de estos casos, mientras 
que el 13% restante de los casos 
involucran a las fuerzas armadas.
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¿Cómo de frecuente es la tortura?

Algunos podrían pensar que la tortura es un fenómeno que 
ocurre sólo en los países con los regímenes más represivos. 
Pero, de hecho, la tortura existe en todas las partes del mundo. 

Durante un período de poco más de cuatro años, Amnistía Internacional 
registró informes de tortura y otros malos tratos a manos de agentes del Estado 
en 141 países, pertenecientes a todas las regiones del mundo. 7

Pero la prevalencia real es probable que sea mucho mayor, ya que esta cifra sólo 
incluye los casos denunciados. Por otra parte, en un solo año, se demostró que 
al menos 79 países que habían ratificado la Convención de la ONU contra la 
Tortura habían llevado a cabo actos de tortura; más de la mitad de los Estados 
Parte de la Convención. Mientras que algunos se trataron de casos aislados y 
excepcionales, muchos países practican la tortura de forma sistemática. 

La Encuesta Nacional de Prevalencia (National Prevalence Survey) llevada a 
cabo por IMLU en el 2011 halló que el 53% de los kenianos cree que la tortura  
es todavía una práctica muy común en su país. El mismo estudio reveló que  
la pobreza es uno de los principales factores asociados a la tortura en Kenia 
dado que la gente pobre es más vulnerable a la tortura comparada con el resto 
de la población.

7 Amnistía Internacional, “Torture in 2014: 30 Years of Broken Promises” (La tortura en 2014: 30 años de promesas rotas),  
AI Index ACT 40/004/2014, Mayo 2014, p. 10.
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04 ¿Quiénes son los supervivientes  
de la tortura?

Las personas que sufren la tortura provienen de todos los ámbitos de la vida. 
Algunos pueden haber estado trabajando en el extranjero o de vacaciones 
cuando fueron torturados. Otros son víctimas de la represión política o de 
un conflicto. Y otros simplemente estaban en el lugar equivocado en el 
momento equivocado. Nadie debe considerarse inmune.

“M” es un ciudadano de Libia 
negro de descendencia tawergha. 
Un grupo de hombres armados 
pertenecientes a un grupo de 
milicianos acordonó su casa, y a 
continuación, él y sus familiares 
fueron “detenidos”. A “M” le 
llamaron esclavo y mercenario 
y le acusaron de estar afiliado 
con el antiguo régimen de 
Gaddafi. “M” fue llevado a la 
sede de la milicia y severamente 
torturado. En una prisión fue 
sometido a descargas eléctricas, 
quemaduras, golpes y amenazas 
intimidantes. También fue atado 
y arrastrado por un coche en el 
patio, y fue testigo de ejecuciones.

Sin embargo, a menudo se observan patrones de violencia 
sancionada por el gobierno  hacia determinados grupos 
políticos, religiosos, étnicos o minoritarios. 

Las víctimas frecuentes de la tortura incluyen a activistas 
políticos y defensores de los derechos humanos y sus 
familiares, civiles en conflictos armados (incluyendo 
mujeres o niños soldados), los individuos sospechosos  
de crímenes, torturados para “confesar” y ayudar “a 
resolver crímenes”, las personas socialmente excluidas 
(incluyendo minorías, trabajadores sexuales o emigrantes) 
y personas detenidas. 

A menudo, la tortura también destruye la vida de los seres 
queridos de las víctimas: los efectos de la tortura tienen 
repercusiones sobre los supervivientes a nivel individual 
pero también en sus familias y en sus comunidades, en 
última instancia afectando a la sociedad en su conjunto. 
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¿Qué impacto tiene la tortura  
en los supervivientes?

A menudo se dice que cualquiera que haya sido torturado, continúa siendo 
torturado mucho después de que las heridas físicas hayan sanado. Pero para 
todos aquellos que han sufrido los horrores de la tortura, incluso los más 
determinados, el proceso de recuperación es a menudo un viaje  
largo e incierto.

La mayoría, si no todos los supervivientes de tortura, sufrirán de síntomas psicológicos a largo 
plazo, incluyendo pesadillas, dificultades con la memoria o la concentración y sentimientos 
persistentes de miedo y ansiedad. A veces, estos síntomas cumplen los criterios de diagnóstico de 
enfermedades graves como el trastorno causado por el estrés postraumático (TEPT) y la depresión 
grave; ambos requieren una atención urgente. El TEPT es un trastorno de ansiedad caracterizado 
por pesadillas, escenas retrospectivas, insomnio y sentimientos de aislamiento, irritabilidad y 
sentimiento de culpa, entre otros síntomas. Al mismo tiempo, sin embargo, muchos supervivientes 
muestran formidable fuerza y determinación para recuperar el control de sus vidas o luchar por la 
justicia que merecen.

Los problemas de salud físicos a largo plazo también son comunes entre los supervivientes de la 
tortura, como la incapacidad permanente y el dolor crónico. Sin embargo, una asunción errónea 
común es que las víctimas de tortura deben tener cicatrices visibles en sus caras o cuerpos. Esto no 
es siempre el caso, ya que los torturadores suelen utilizar métodos que no dejan marcas físicas,  
o prefieren aplicar la tortura psicológica, para dejar menos pruebas de sus crímenes y hacer que  
sea más difícil documentar y verificar la tortura. 

Es importante recordar que la tortura afecta a personas de diferentes maneras. Por ejemplo, el uso 
de la violencia sexual como método de tortura tendrá un profundo impacto, pero será diferente en 
hombres y mujeres. Las creencias culturales y religiosas van a intensificar el efecto de ciertos actos 
de crueldad, por ejemplo, la profanación de objetos religiosos, o forzar a alguien a desnudarse  
o a adoptar posturas sexuales. 

05



Cómo Informar Sobre la Tortura | Un manual para periodistas que informan sobre la tortura

23

“Una vez que has sido torturado 
te sientes muy aislado, porque 
algunas personas pensarán que 
para que te haya sucedido eso, 
debes haber hecho algo muy 
malo. Confiarás en muy poca 
gente. Con el tiempo, perderás 
a todos tus supuestos amigos y 
conocidos, ya que no querrán 
verse relacionados con alguien 
que tiene problemas de este 
tipo. Te parecerá bastante difícil 
hacer frente a cualquier cosa, 
incluso concentrarte. Escucharás 
un ruido, o tendrás que coger 
un ascensor y escucharás ecos 
de lo que te pasó. Experimentas 
un síndrome de recordatorios 
traumáticos: olores, multitudes, 
gritos, ajetreo; cosas por el estilo”. 

Fundador de REDRESS, Keith 
Carmichael, quien fue torturado 
en Arabia Saudí.

“He sido torturado física 
y mentalmente y soy un 
discapacitado en todos los 
sentidos. Me siento incapaz de 
darle amor a mi esposa y a mis 
hijos. Nuestros hijos necesitan 
jugar conmigo pero no puedo 
hacerlo. Estoy esperando 
desaparecer de esta vida y 
decirles: ‘no penséis más en mí’. 
Les veo torturar a nuestra gente, 
veo la sangre en las paredes, no 
duermo porque oigo al guardia 
abriendo la puerta. Todavía les 
oigo decirme: ‘No eres nada, no 
eres nada’. Esta es mi vida ahora, 
todo por nada. Me pusieron en 
la cárcel por nada”. 

Superviviente de tortura  
de Bahrein.

La tortura también tiene un impacto 
en el estatus socioeconómico de 
los supervivientes dado que un 
gran número de ellos quedan 
incapacitados para continuar 
trabajando y ganarse la vida. De esta 
forma, se ven forzados a depender 
de sus familias. En aquellos casos 
en los que los supervivientes eran el 
sustento principal de sus familias, 
las familias se ven abocadas a vivir 
una vida de pobreza. 

Si bien el apoyo médico y psicológico 
es esencial para el fortalecimiento, la 
integración y la recuperación de los 
supervivientes de tortura, puede que 
no todos los supervivientes hayan 
recibido o estén recibiendo servicios 
de rehabilitación; algunos pueden 
haber interrumpido el tratamiento 
o no haber recibido ningún apoyo 
médico o psicológico en absoluto. 
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¿Por qué la tortura es  
un delito tan grave?

La tortura se considera un delito tan  
grave porque se basa en la crueldad  
y en el abuso de poder.

Los funcionarios que tienen el mandato de proteger - 
tales como la policía o el ejército - utilizan sus posiciones 
de poder para abusar de algunas de las personas más 
vulnerables de la sociedad. Cuando una persona sufre 
algún tipo de violencia, normalmente trataría de 
denunciar esta violencia o de recurrir a una figura de 
autoridad para lograr detener esta violencia. 

¿Pero, a quién pueden acudir cuando la violencia está 
siendo cometida por esas figuras de autoridad? Es 
este supuesto que hace que la tortura sea tan horrible, 
- ya que socava la fe en el estado de derecho y el buen 
gobierno, y pone a las víctimas en una posición donde 
sienten que nadie las puede ayudar; completa y  
absoluta impotencia. 

06
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¿Cuáles son las obligaciones  
clave de los Estados?

No torturar, jamás
La tortura no debe estar permitida, jamás. 
Esto se refleja en todos los tratados 
internacionales y regionales que prohíben  
la tortura y en toda la jurisprudencia que  
ha abordado este tema. 

La razón por la que la tortura está SIEMPRE prohibida 
se debe a que la tortura sirve para perpetrar violencia y 
crueldad por parte del Estado. La noción de derechos 
humanos significa que todas las personas - no importa 
quienes sean y lo que se sospeche que hayan hecho, 
independientemente de si les tenemos miedo o no, 
no les entendemos o los vemos diferentes o “malos” 
- tienen los mismos derechos. Los derechos humanos 
tienen que ver con la solidaridad de la raza humana; el 
respeto de los derechos humanos pone de relieve nuestra 
fe en la humanidad.

07

“Ninguna circunstancia excepcional puede ser 
invocada por un Estado Parte para justificar los 
actos de tortura en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción. La Convención identifica como una 
de tales circunstancias, un estado de guerra o 
amenaza para el mismo, la inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública. Esto 
incluye cualquier amenaza de actos terroristas o de 
delitos violentos, así como los conflictos armados, 
internacionales o no internacionales. El Comité 
está profundamente preocupado por, y rechaza 
absolutamente todos los esfuerzos de los Estados 
para, justificar la tortura y los malos tratos como 
medio para proteger la seguridad pública o evitar 
emergencias en éstas y todas las demás situaciones. 
Del mismo modo, se rechaza cualquier justificación 
religiosa o tradicional que viole esta prohibición 
absoluta “. 

Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura, 
“Comentario General Nº 2: Aplicación del artículo 2 
por los Estados Partes”, párrafo 5.
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“El Relator Especial ha recibido 
recientemente información 
sobre determinados métodos 
que han sido tolerados y 
utilizados para obtener 
información de presuntos 
terroristas. Incluyen en particular 
mantener a detenidos en 
posiciones dolorosas y/o 
estresantes, privarlos de sueño 
y de luz durante períodos 
prolongados, exponerlos 
a condiciones extremas de 
calor, frío, ruido y luz, uso de 
capuchas, privarles de la ropa, 
desnudar a los detenidos 
y amenazarlos con perros. 
La jurisprudencia de los 
mecanismos de derechos 
humanos a nivel internacional y 
regional es unánime en afirmar 
que tales métodos violan la 
prohibición de tortura y los 
malos tratos”.

Informe del Relator Especial 
sobre la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, A/59/324, 1 
Septiembre 2014, párrafo 17.

Pero aún así, hay quienes sostienen que la tortura debe ser permitida en 
algunas circunstancias. Algunos gobiernos, al responder al terrorismo y 
las amenazas de seguridad nacional han tratado de desdibujar el debate 
sobre la tortura, con el argumento de que puede haber casos cuando puede 
justificarse, que ciertas prácticas no son tan malas y no deben considerarse 
como tortura, que ciertas personas son tan “malas” que las leyes normales 
no se deben aplicar con respecto a estas personas y que las pruebas obtenidas 
mediante tortura puedan ser invocadas ante un tribunal de justicia.

Un argumento que se utiliza a menudo se basa en el escenario hipotético de 
la “bomba de relojería”. Generalmente implica la detención de un terrorista 
que ha colocado una bomba en algún lugar y cuya tortura parece ser necesaria 
para que el sospechoso revele información para evitar la muerte de miles 
de personas. Este argumento utilitario sugiere que puede ser mejor torturar 
a un terrorista, si eso significa que se puedan salvar vidas inocentes. Hay 
muchísimos supuestos erróneos en el argumento que ponen de relieve la 
razón por la cual la tortura no puede justificarse: 

• ¿Realmente podemos estar seguros de que la persona que está siendo 
torturada es un “terrorista”? ¿Cómo podemos saberlo con seguridad? Por 
lo general, las personas son simplemente sospechosas de tener vínculos 
con terroristas. ¿Es eso suficiente? ¿Quién decide? ¿Es correcto que 
un oficial de inteligencia que opera en un entorno clandestino tome la 
decisión de que una persona es un “terrorista” y proceda a torturarlo?  

•¿Qué pasa si el supuesto terrorista muere, pero antes de morir, le dice 
a su hija inocente de 12 años la ubicación de la bomba, y ella jura no 
decírselo a nadie? ¿Estaría bien torturar a la hija inocente para obtener la 
información?  ¿Pueden mantenerse cómo válidos los argumentos cuando 
la persona que está siendo sometida a torturas no parece una persona mala 
que “no merece quedarse sin derechos”?  
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• ¿Podemos estar seguros de verdad 
que la persona que está siendo 
torturada tiene información que 
contarnos, y que esta información 
servirá para evitar que estalle una 
bomba? Cuando esto ocurre en 
tiempo real, esta proposición es 
absurda. Una persona que está 
siendo torturada dirá y confesará lo 
que sea, sólo para detener la tortura. 
Esto no quiere decir que lo que diga 
sea verdad, o que será capaz de 
detener una bomba que va a estallar. 
Investigadores profesionales han 
subrayado en repetidas ocasiones 
que la tortura produce información 
poco fiable y que existen otros 
métodos más eficaces para obtener 
información.

Prevenir la tortura
Todos los Estados deben evitar que suceda la tortura. Se trata de una 
obligación establecida en todos los tratados internacionales que tratan 
sobre la tortura. Es una obligación “positiva”, lo que significa que los estados 
no pueden simplemente no hacer nada y esperar que la tortura nunca suceda 
- deben tomar medidas activas para asegurarse de que la tortura no ocurra. 

¿Cuáles son los tipos de medidas que los Estados deben tomar para prevenir 
la tortura? Los pasos a seguir dependerán del país y de la naturaleza del 
problema de tortura, pero la mejor práctica en la prevención incluye varios 
componentes de probada eficacia:

La introducción de salvaguardias eficaces  
para prevenir el abuso
Algunas de las garantías más importantes incluyen: asegurarse de que 
los detenidos tienen derecho a ver a un abogado desde el momento de su 
detención; el derecho a un reconocimiento médico independiente; el acceso 
a la familia; y que los detenidos sean llevados ante un juez dentro de un corto 
período de tiempo (24 horas). 

Otras garantías igualmente importantes incluyen requerir que todos los 
interrogatorios y confesiones se graben en vídeo; asegurándose de que los 
detenidos sólo sean detenidos en lugares oficiales de detención y que su 
detención se registre; poner en marcha mecanismos para permitir a las 
víctimas formular quejas de forma segura sobre el trato que han recibido 
y asegurarse que las confesiones obtenidas por medio de la tortura no se 
puedan utilizar en procesos judiciales.
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Cambiar la actitud sobre la  
aplicación de la ley 
La tortura puede ocurrir de forma frecuente debido 
a las actitudes de la policía u otros funcionarios y los 
estereotipos imperantes que emplean para caracterizar 
a segmentos de la sociedad. El cambio de estas actitudes 
y comportamiento será importante para abordar la 
subyacente discriminación, los prejuicios y la violencia 
que hay detrás de muchos casos de tortura. 

Ser sospechoso de un crimen no hace que una persona 
sea culpable; pertenecer a una minoría homosexual u 
otra minoría sexual no es carta blanca para cometer 
abusos. Se supone que los funcionarios públicos deben 
servir a todos los miembros del público sean quienes 
sean y cualquiera que sea su aspecto. Un oficial de la ley 
tiene poder sobre el infractor y este poder debe ejercerse 
con responsabilidad. El verdadero poder consiste en el 
respeto mutuo, no una demostración de fuerza bruta;  
las confesiones que resultan de la tortura no son fiables  
y no podrán citarse en los tribunales; la tortura  
es contraproducente. 

Introducción de mecanismos de 
vigilancia independientes y eficaces
La tortura suele ocurrir en lugares aislados, como las 
salas de interrogatorios y prisiones. La supervisión de 
estos lugares, llevada a cabo regularmente, sin previo 
aviso, y visitas independientes ayudan a garantizar que  
la tortura no suceda.  

Investigación y enjuiciamiento  
de los casos de tortura
La tortura sucede porque sus autores sienten que son 
intocables; que están por encima de la ley, que de alguna 
manera la ley no se aplica a ellos. La investigación y 
enjuiciamiento de los casos de tortura, por tanto, es una 
manera importante de prevenir la tortura. Recuerda  
a los posibles autores que habrá consecuencias graves  
al torturar. Sirve como un disuasivo importante para  
la tortura. 
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Procesar a los torturadores
Todos los actos de tortura deben ser investigados y procesados. Los Estados 
deben garantizar que el delito específico de la tortura esté incluido en su 
derecho interno y que todas las quejas y las sospechas sean investigadas. 
Siempre que haya motivos razonables para creer que la tortura haya tenido 
lugar, el supuesto autor debe ser procesado.

• Pero, ¿y si las víctimas no tienen pruebas? Las autoridades locales 
competentes tienen la obligación de recoger las pruebas, no las víctimas. 
Las autoridades tienen una obligación para buscar de buena fe toda la 
información relevante acerca de lo que la víctima dice tuvo lugar y la 
investigación debe ser capaz de dar con la verdad. Esto implica interrogar 
a los testigos, recoger pruebas forenses de la víctima, el examen de los 
registros de custodia y otros materiales. La víctima no debería tener que 
pagar porque el crimen sea investigado, y no debe ser culpado por no tener 
pruebas, que por lo general, estarán en poder de las autoridades.    

• Pero ¿y si el torturador solo estaba siguiendo órdenes? Seguir órdenes no 
es una excusa para torturar. Tanto la persona que da las órdenes como la 
persona que lleva a cabo las órdenes pueden ser enjuiciados por tortura. 

• Pero ¿y si el torturador se encuentra fuera del país donde ocurrió la tortura? 
Los Estados están obligados a procesar a los presuntos autores de torturas 
que se encuentren en su territorio, con independencia de su nacionalidad  
o de donde se haya cometido el crimen, cuando no sea posible extraditarlos 
a otro país, donde sean procesados. 

En 2005, un señor de la guerra 
de Afganistán – Faryadi Zardad 
- fue encontrado culpable de 
tortura tras un juicio que tuvo 
lugar en Londres, su lugar de 
residencia. Zardad fue descrito 
como responsable de una 
campaña “atroz” de tortura y de 
toma de rehenes en Afganistán 
en puestos de control entre 
1991 y 1996. En el juicio, el 
jurado tomó declaración a los 
testigos afganos a través de 
una videoconferencia desde la 
embajada del Reino Unido en 
Kabul, la capital afgana.

El 30 de mayo de 2016, el ex 
presidente de Chad Hissène 
Habré fue condenado por 
tortura, crímenes de guerra y 
crímenes contra la humanidad 
ante las Cortes Extraordinarias 
Africanas, un tribunal especial 
creado en Senegal, donde 
Habré había estado residiendo.
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Otorgar reparaciones
Las víctimas de tortura deben ser capaces de obtener reparación y tener el 
derecho efectivo a una compensación justa y adecuada, incluidos los medios 
para una rehabilitación completa lo antes posible. Las reparaciones son 
medidas que tratan de hacer frente a los daños sufridos por las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos. Su objetivo es eliminar todas 
las consecuencias de la violación y restablecer la situación que, con toda 
probabilidad, habría existido si no se hubiera producido la violación.  
Pero no siempre es posible situar a la víctima de nuevo en la posición 
anterior a la violación: algunas violaciones de los derechos humanos no  
se pueden revertir. 

En esos casos, los Estados deben pagar reparaciones que sean adecuadas y 
eficaces y que se adecúen tanto como sea posible al daño que fue causado. En 
algunos casos, la situación que existía antes de la violación era una situación 
de marginación que condujo a la tortura en primer lugar. Por ejemplo, la 
violación a gran escala y la tortura de mujeres y niñas durante los conflictos 
es un síntoma de su marginación en la sociedad. Devolverlas a la situación 
en la que estaban, antes de la violación, sería para ellas volver a una situación 
de marginación - que bien puede dar lugar a nuevas violaciones. En lugar 
de ello, es importante que las reparaciones vayan más allá y busquen hacer 
frente a las causas de la marginación con el fin de prevenir la recurrencia. 

“Las reparaciones deben ir 
más allá de las razones y las 
consecuencias inmediatas de 
los crímenes y las violaciones; 
deben tener como objetivo 
hacer frente a las desigualdades 
políticas y estructurales que 
influyen negativamente en la 
vida de mujeres y niñas”. 

Declaración de Nairobi sobre 
el derecho de las mujeres y las 
niñas a interponer recursos y 
obtener reparaciones, adoptada 
el 21 de marzo de 2007, 
Principio 3(h).
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Un error común es que la reparación es sinónimo de compensación. La 
compensación es una forma común de reparación, e incluye cualquier daño 
cuantificable resultante del crimen, incluido el daño físico o mental, como 
el dolor, el sufrimiento y la angustia; la pérdida de oportunidades, incluida 
la educación; daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la pérdida de 
lucro cesante; el daño a la reputación o la dignidad; y los gastos de asistencia 
jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos y servicios 
psicológicos y sociales. Sin embargo, la compensación no es la única forma 
de reparación.  

Otras formas de reparación pueden incluir la revelación de la verdad, el 
reconocimiento público de los hechos y la aceptación de responsabilidad, el 
enjuiciamiento de los autores, la búsqueda de desaparecidos e identificación 
de los restos, la restauración de la dignidad de las víctimas a través de  
actos conmemorativos o de otro tipo, actividades dirigidas al recuerdo,  
la educación y la prevención de la recurrencia de delitos similares. 

A menudo, los supervivientes de tortura tienen muchas dificultades para 
hacer valer su derecho a la reparación. Esto se debe a que los Estados pueden 
poner un montón de obstáculos en su camino, haciendo difícil denunciar, 
ignorando o menoscabando esas denuncias o no ejecutando las decisiones 
de los tribunales. En virtud del artículo 14 de la Convención contra la 
Tortura, los Estados están obligados a ponérselo lo más fácil posible a las 
víctimas para que puedan ejercer su derecho a la reparación.
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En Nepal, una víctima de tortura 
debe presentar una queja 
dentro de los 35 días siguientes 
a la fecha de su tortura o malos 
tratos, o tras ser liberado al 
estar detenido, lo que impide a 
muchas víctimas formular una 
queja o demanda. Además, 
hay un límite arbitrario de NPR 
100.000 (aproximadamente USD 
1.500) sobre la compensación, 
lo que impide que las víctimas 
reciban una reparación adecuada,  
efectiva y proporcionada.

S.A., que fue violada por 
militares congoleños, ganó 
reparaciones ante un tribunal 
militar de la República 
Democrática del Congo que 
encontró como culpable 
conjuntamente y solidariamente 
al violador y al Estado congoleño. 
Sin embargo, la burocracia y 
la ineficiencia han hecho que 
le sea imposible ejecutar la 
sentencia y hasta la fecha no ha 
recibido una indemnización. Los 
obstáculos de procedimiento 
eran tan extensos que presentó 
una demanda ante la Comisión 
Africana de Derechos Humanos 

y de los Pueblos, con el 
argumento de que su derecho 
a la reparación estaba siendo 
impedido por el Estado.

“Los Estados Partes de la 
Convención tienen la obligación 
de asegurar que el derecho a 
la reparación sea efectivo. Los 
obstáculos específicos que 
impiden el disfrute del derecho 
a la reparación y la aplicación 
efectiva del artículo 14 incluyen, 
pero no están limitados a: la 
legislación nacional inadecuada, 
la discriminación en relación 
con el acceso a mecanismos de 
denuncia y de investigación y 
los procedimientos de recurso 
y reparación; insuficiencia de 
las medidas para asegurar 
la custodia de los presuntos 
autores, leyes de secreto de 
Estado, las cargas probatorias y 
requisitos de procedimiento que 
interfieren con la determinación 
del derecho a la reparación; 
estatutos de limitaciones, 
amnistías e inmunidades; el 
hecho de no proporcionar 
suficiente ayuda legal y medidas 
de protección a víctimas y 

testigos; así como el estigma 
asociado, y los efectos físicos, 
psicológicos y otros efectos 
relacionados con la tortura y los 
malos tratos. Además, el fracaso 
de un Estado Parte en ejecutar 
las sentencias que proporcionan 
medidas de reparación para una 
víctima de la tortura, dictada por 
tribunales nacionales, regionales 
o internacionales, constituye 
un obstáculo importante para 
el derecho a la reparación. Los 
Estados Partes deben desarrollar 
mecanismos coordinados para 
que las víctimas puedan ejecutar 
sentencias en otros estados, 
incluyendo el reconocimiento 
de la validez de las órdenes 
judiciales de otros Estados 
Partes y la asistencia en la 
localización de activos de los 
autores”.

Comité de la ONU contra la 
Tortura, Comentario General 
Nº 3: Aplicación del artículo 
14 por los Estados Partes, 3 de 
diciembre de 2012, párrafo 38.
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No enviar a alguien a un país en el 
que posiblemente sea torturado
Los Estados no pueden enviar a una persona a otro 
país u otro lugar donde puedan ser torturados. Esto 
es conocido como el principio de no devolución. Bajo 
este principio, un Estado debe denegar una solicitud de 
extradición, impedir que una persona sea deportada y 
permitir que la persona permanezca en el país si al hacer 
lo contrario correría un riesgo real de ser torturado. 
Los Estados tampoco pueden emplear medios indirectos  
de devolución - como cortar toda la asistencia básica  
a una persona o amenazarla con una detención por 
tiempo indefinido hasta el punto en que su vida se  
haga imposible.

El principio es muy similar a aquel que obliga a los 
Estados a permitir a personas que tienen motivos de 
persecución sólidos (los refugiados) solicitar asilo. 
En virtud de la Convención contra la Tortura, no hay 
excepciones; no hay circunstancias en las que una 
persona puede ser obligada a salir de un país si eso 
pudiera dar lugar a un riesgo real de ser torturado. 
Algunos Estados han argumentado que se les debe 
permitir deportar a sospechosos de terrorismo, incluso 
si al hacerlo corren el riesgo de ser torturados. En su 
mayor parte, los tribunales han estado en desacuerdo.

En el caso Chahal contra el  
Reino Unido, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos dictaminó 
que la prohibición de la tortura 
y los malos tratos es “absoluta 
en los casos de expulsión. Por 
lo tanto, siempre que haya 
motivos sustanciales para creer 
que una persona se enfrente a 
un riesgo real de ser sometido 
a un trato contrario al artículo 3 
si se le traslada a otro Estado, 
la responsabilidad del Estado 
contratante para proteger 
a esa persona contra dicho 
tratamiento es la de protegerla 
en caso de expulsión ... en estas 
circunstancias, las actividades 
de la persona en cuestión, 
sin embargo, sin importar 
lo indeseables o peligrosas 
que sean, no pueden ser una 
consideración importante “. 

Chahal contra el Reino Unido, 
Recurso Nº 22414/93, 15 de 
noviembre de 1996, párrafo 80. 
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Respuestas típicas de los Estados cuando  
se les pregunta acerca de la tortura  
(y nuestras contestaciones)

08

Aborrecemos la tortura. Nuestro país está absoluta  
y resueltamente en contra de la tortura 
Las declaraciones de principios son importantes, pero los hechos son lo que cuentan. Si tanto 
les disgustara la tortura, harían todo lo posible para asegurarse de que no está ocurriendo e 
investigarían escrupulosamente todas las alegaciones de tortura. Los hechos importan más  
que las palabras. 

No existe la tortura aquí: lea nuestras leyes. La tortura  
no está permitida aquí  
Incluir la prohibición de la tortura en la legislación nacional es un primer paso importante, pero el 
siguiente paso - aún más importante - es asegurarse que las leyes se cumplan plenamente. Las leyes 
que se quedan reposando en los libros de la estantería y se pasan por alto no sirven de nada. 

Ella dice que fue violada en la cárcel, pero ella se lo buscó. 
Ella quería que sucediera
La víctima dice que fue violada y que ella no dio su consentimiento. ¿La has entrevistado?  
En cualquier caso, es imposible que una mujer de su consentimiento a tener relaciones sexuales 
mientras está bajo el control total de una prisión. Es un abuso de poder por un guardia iniciar  
el sexo en este tipo de situación.  
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Pero nosotros no torturamos, 
sólo ejercimos una presión física 
moderada 
El término “moderado” es bastante vago. El que un acto 
constituya tortura o no dependerá de si las personas 
responsables de la violencia lo llaman tortura. Un acto 
será de tortura si causó dolor o sufrimientos graves, se 
inflige intencionadamente para un propósito específico, 
por o a instigación de, o con el consentimiento o 
aquiescencia de, un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de sus funciones oficiales.  Los actos que 
no cumplan los requisitos para ser tortura, pero que 
aún así causan un daño físico o psicológico, tampoco 
deben permitirse. La única fuerza que debe permitirse 
es la fuerza que sea legal, necesaria y proporcionada. 
Ningún tipo de fuerza puede ser excesiva. Cuando una 
persona está bajo custodia y no representa ningún tipo 
de amenaza, no hay justificación alguna para utilizar  
la fuerza.

Las cicatrices son falsas, son  
autoinfligidas. Sólo un ardid para 
obtener la condición de refugiado
Es cierto que las cicatrices no siempre serán una clara 
indicación de que una persona ha sido torturada, 
pero forman parte del conjunto de pruebas que deben 
evaluarse para llegar a una imagen clara de los hechos. 
No es responsabilidad de la víctima proporcionar 
pruebas de las cicatrices, y las cicatrices no son un 
barómetro exacto de la tortura; la tortura a menudo 
no produce cicatrices. Los investigadores tienen la 
responsabilidad de llevar a cabo una investigación 
completa y efectiva, capaz de dar con la verdad, 
interrogando a los testigos y consultando a fuentes 
secundarias. La evidencia física es sólo una parte  
de la historia.

¿Pero usted sabe quiénes son estas 
personas? ¿Sabe lo que le hicieron 
a personas inocentes? Ellos no 
merecen ser protegidos 
Todo el mundo merece protección, esto es lo que 
significa la prohibición absoluta contra la tortura. No 
podemos escoger y elegir quién merece tener derechos. 
Los derechos humanos son de todos.
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Pero nos enfrentamos a una 
amenaza sin precedentes para 
nuestra seguridad. Tenemos  
que hacer todo lo posible para  
proteger al país  
Por supuesto, los Estados tienen la responsabilidad de 
garantizar que se mantengan la seguridad y el orden. La 
dificultad de esta tarea no puede ser subestimada. Pero 
eso no significa que torturar a las personas servirá para 
mejorar la seguridad. Y, en cualquier caso, la tortura es 
ilegal, moralmente ofensiva y resta valor al estado de 
derecho ya que socava nuestra seguridad.

Sucedió hace mucho tiempo; no 
tenemos ninguna manera de lidiar 
con esto. Es muy tarde
Nunca es demasiado tarde. Las cicatrices psicológicas 
de la tortura pueden durar toda la vida. Las víctimas no 
pueden y nunca lo olvidarán. También es importante 
para la sociedad entender lo que pasó y que estuvo mal, 
de modo que no se repita. Hay denuncias de tortura que 
se han resuelto con éxito después de medio siglo. Los 
veteranos Mau Mau en Kenia, que fueron torturados por 
el ejército británico colonial, recientemente lograron  
un acuerdo respecto a su demanda por la brutal tortura 
que experimentaron. 

Era “una manzana podrida”  
y le hemos castigado; el resto  
de nosotros somos todos muy 
buena gente 
La tortura rara vez ocurre de forma aislada; es como 
una enfermedad que se propaga. Si se presenta 
evidencia de un patrón de tortura en un lugar 
determinado o dentro de una unidad militar o 
policial, entonces el patrón debe ser investigado y la 
investigación debe ser capaz de dar con toda la verdad 
de la escala de lo que ocurrió y quién o quiénes eran, 
precisamente, él o los que estaban involucrados. 
Castigar a alguien que sirva de caso ejemplar no es 
suficiente, en particular cuando se enmascara un 
contexto más amplio de tortura. Existe la obligación 
de investigar y procesar los casos de tortura. El hecho 
de no hacerlo contribuye a la impunidad y a que esta 
práctica continúe.      
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Pero hay que entender, estas 
personas son héroes; ayudaron  
a derribar el mayor de los males. 
No podemos procesarlos ahora
Ninguna persona o grupo es necesariamente bueno 
o malo al cien por cien y nadie debe estar por encima 
de la ley. Es importante recalcar este principio, que es 
necesario si el país va a convertirse en una sociedad 
fuerte, respetuosa de la ley ¿No es esto por lo que todos 
estamos luchando? Otorgar privilegios a un grupo y 
colocarlos por encima de la ley simplemente da lugar a 
nuevas tensiones y prejuicios, y a perpetuar la noción de 
que algunos gozan de derechos especiales. 

¿Por qué las víctimas quieren 
desenterrar el pasado? ¿No es  
hora de que el país avance?
Las demandas de las víctimas para obtener justicia no 
tienen que ver con la política o una transición; surgen 
de lo que han vivido, de la necesidad de que les sea 
reconocido lo que sufrieron y que se les devuelvan sus 
derechos. La restauración de este equilibrio es necesaria 
para las víctimas, así como para todos los ciudadanos, 
para que participen en la creación del futuro del país.  
La justicia es un precursor de esto.  

No fuimos nosotros los que lo 
hicimos; fue el país X, nuestros 
socios de los servicios de 
inteligencia
Si un Estado es cómplice de la tortura que fue  
perpetrada por otro país, el Estado cómplice es 
responsable de la tortura junto al otro país. Si un  
Estado es cómplice dependerá de lo que hizo, lo que 
sabía o debía haber sabido, si ayudaron al otro país o 
tomaron algún tipo de acción que puso a las víctimas  
en riesgo de ser torturadas.   
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¿Qué se está haciendo en  
relación con la tortura?

09
“Las tropas británicas están siendo debilitadas en 
su lucha contra los terroristas porque temen que 
los abogados de derechos humanos les lleven 
a juicio, ha advertido el Secretario de Defensa. 
Michael Fallon atacó a ‘los bufetes de abogados-
perseguidores de ambulancias’ que han presentado 
miles de casos en contra del Ministerio de Defensa 
sobre el comportamiento de las fuerzas británicas 
en Irak y Afganistán. Dijo que los soldados estaban 
preocupados de que sus acciones podrían llevarles 
a juicio y que terminarán defendiéndose contra 
demandas de indemnización interpuestas por la 
defensa de los combatientes enemigos que capturen 
 o por los familiares de aquellos que hayan muerto”.

“El Secretario de Defensa Michael Fallon: 
‘Suspendan la ley de derechos humanos para 
proteger a nuestras tropas’”, Tim Ross, The 
Telegraph, 26 de diciembre de 2015.

A nivel nacional, las acciones que se realizan en
relación a la tortura tienden a depender de si un Estado
reconoce que la tortura ocurre, si existe una sociedad
civil independiente y vibrante capaz de asistir a los
sobrevivientes y un poder judicial independiente.

En muchos países, los gobiernos (y el público en general) 
están bajo la impresión de que la tortura no sucede. 
Cuando los medios de comunicación informan sobre 
un caso de tortura, puede que no se crea a las víctimas 
o a sus abogados, o puede que sean culpados por traer 
descrédito a los funcionarios o al país. En los países 
donde la tortura es prevalente, el progreso tiende a ser 
lento. Puede haber ciertas leyes que prohíban la tortura, 
pero a veces no existe un marco legislativo detallado 
que lidie con todos los aspectos de la tortura y el maltrato 
y también suele haber una desconexión entre la ley  
y la práctica.

A menudo, son los países que emergen de una historia 
represiva los que hacen más por hacer frente a un legado 
de tortura y otros abusos contra los derechos humanos. 
Por lo general, esto se debe a que ha habido un cambio 
de régimen, y un nuevo gobierno considera los casos de 
tortura con un poco de distancia. Muchas comisiones de 
la verdad han tenido en cuenta las alegaciones de tortura 
y ex dirigentes han sido procesados, a menudo muchos 
años después de que los hechos se hayan producido. 
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Kaing Guek Eav (Duch), el  
ex Presidente de la prisión S-21  
de los Jemeres Rojos en Phnom 
Penh, donde fueron torturados 
y asesinados cientos de miles 
de camboyanos, fue procesado 
y condenado por las Salas 
Extraordinarias de las Cortes 
de Camboya de una serie de 
delitos incluyendo la tortura y  
el trato inhumano. 

El ex presidente peruano 
Alberto Fujimori fue condenado 
por una serie de delitos contra 
los derechos humanos en abril 
de 2009, marcando la primera 
vez que un presidente elegido 
democráticamente fue juzgado 
y encontrado culpable de 
violaciones de los derechos 
humanos en su propio país. 
Fujimori ya estaba cumpliendo 
una condena de seis años de 
prisión por abuso de poder.

A nivel internacional y regional, órganos intergubernamentales, como las 
Naciones Unidas, y los sistemas de derechos humanos interamericanos, 
europeos y africanos han realizado una gran labor para llamar la atención 
sobre el flagelo de la tortura y alentar a los Estados a hacer todo lo posible 
para evitar que suceda. 

En las Naciones Unidas, el Comité contra la Tortura es un cuerpo especial 
de expertos cuyo mandato es fomentar el cumplimiento de los Estados con 
la Convención de la ONU contra la Tortura. El Comité examina los informes 
de los Estados Partes, ofrece comentarios generales sobre la interpretación 
de la Convención contra la Tortura y considera las demandas individuales 
presentadas por las víctimas. 

También hay un Relator Especial sobre la Tortura, cuyo trabajo es el de entrar 
en diálogo con los estados para ayudar a erradicar la tortura y proporcionar 
justicia a las víctimas. Existen organismos similares en los principales 
sistemas regionales. A veces, estos organismos han desempeñado un 
papel fundamental para presionar a los Estados sobre la vulneración de sus 
obligaciones de prohibir la tortura. Por ejemplo, el Informe de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa sobre traslados interestatales de 
detenidos y detenciones secretas en Europa, como parte de las medidas de 
lucha contra el terrorismo, reveló una compleja red de actividades de ciertos 
estados europeos y puso en marcha muchas de las llamadas posteriores para 
que rindieran cuentas.8 

En África, se ha establecido un Comité especial para la Prevención de la 
Tortura en África, bajo los auspicios de la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, que funciona para apoyar los esfuerzos de los 
estados para erradicar la tortura. También existen iniciativas estatales 
multilaterales para aumentar la ratificación y aplicación de la Convención 
de la ONU contra la Tortura. Así mismo, existen la solidaridad y la acción 
colectiva entre los grupos de la sociedad civil, asociaciones de abogados y 
otros para apoyar a los supervivientes y llamar la atención sobre los efectos 
devastadores de la tortura.
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Cómo entrevistar a supervivientes  
de tortura: consejos para periodistas 

10

Cómo evaluar el impacto de la tortura
Entrevistar a supervivientes de tortura es importante para garantizar que se cuenten las historias de 
los individuos y que la población sea cada vez más consciente de la importancia de la prevención y 
la lucha contra la tortura. Esto puede ser un reto debido a que los actos relacionados con la tortura 
son profundamente personales y pueden evocar un abanico de emociones, incluyendo la vergüenza, 
el miedo, la ira y el dolor. Además, a los supervivientes les puede resultar inmensamente difícil 
hablar en público sobre la tortura.

Cualquier persona que interactúe con supervivientes debe estar preparada para enfrentarse a un 
abanico de emociones. Mostrar sensibilidad hacia sus sentimientos es de la máxima importancia. 
Los periodistas siempre deben ponerse en el lugar de los supervivientes, mientras persiguen su 
historia. Las entrevistas no deben ser apresuradas o forzadas: a los supervivientes no se les debe 
decir que “vayan al grano” o “¿podemos saltarnos las partes peores?”. 

A pesar de esto, un superviviente de la tortura nunca debe ser tratado como alguien que da lástima. 
Los periodistas también deben tener en cuenta que durante el curso de su trabajo pueden conocer a 
un individuo, por ejemplo, un refugiado que huye de un conflicto, y puede que no sea evidente que 
la persona es un superviviente de tortura. 

Animamos a todos los periodistas que llevan a cabo entrevistas con supervivientes de tortura a 
consultar los consejos que siguen con el objeto de garantizar interacciones eficaces y apropiadas 
con los supervivientes de tortura. 

8 Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, “Presuntas detenciones secretas y traslados interestatales ilegales de detenidos  
que implican a estados miembros del Consejo de Europa”, Documento 10957, 12 Junio de 2006. 
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Cómo preparar las entrevistas

Aprenda tanto como sea posible acerca de los supervivientes y de los detalles específicos de su 
caso y su país de origen. También le será útil, en la medida de lo posible, familiarizarse con los 
términos y acrónimos relevantes para su caso.

Tenga en cuenta si puede ser preferible que una periodista entreviste a mujeres supervivientes  
de tortura, en particular si la tortura implica el abuso sexual o hay otras sensibilidades culturales 
a tener en cuenta en la discusión de temas íntimos. Si no es posible realizar este tipo de arreglos, 
considere preguntar al superviviente si se siente cómodo siendo entrevistado por una persona 
del sexo opuesto. Esta consideración puede tener mayor relevancia con mujeres supervivientes. 
En ocasiones, puede que los hombres supervivientes prefieran ser entrevistados por mujeres; 
todo dependerá del contexto.

Pregunte a la víctima de antemano en qué idioma se sentiría más cómodo para realizar la 
entrevista y si necesita un intérprete.

Asegúrese de que el lugar de la entrevista es el adecuado; que permita la privacidad sin 
interrupciones. Elija un espacio donde crea que la persona entrevistada se sentirá cómoda.

Deje claro para quién usted está trabajando y por qué, qué se puede esperar de la entrevista 
y sobre lo que se desea informar. Proporcione información sobre la audiencia del medio de 
comunicación y si es posible, el tipo de cobertura que puede esperar ver. 
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Si bien no es común que los entrevistados aprueben el texto que los periodistas escriban o 
entrevistas que deseen transmitir, es posible que algunos entrevistados no estén dispuestos a 
realizar una entrevista si no son capaces de proporcionar dicha aprobación. Si usted piensa que 
este podría ser el caso, aclare esto antes de concertar la entrevista.

Considere la posibilidad de compartir las preguntas que desea hacer con antelación para que el 
entrevistado se prepare para hablar sobre los temas que desea cubrir.

Pregunte a la persona que va a ser entrevistada si prefiere ser identificada como “superviviente 
de la tortura” o “víctima de la tortura”, ya que cada definición tiene su propia connotación y la 
decisión es personal.

Solicite permiso de antemano a la persona que va a entrevistar, si usted quiere tomar fotografías 
o realizar grabaciones de vídeo o audio. Una imagen o voz pueden revelar la identidad de una 
víctima que ha huido de la tortura y esto puede poner a la víctima y/o a su familia en riesgo  
de persecución. 

Del mismo modo, asegúrese de que el sobreviviente esté contento de publicar su nombre ya que 
esto también les puede poner en riesgo. Si es así, confirme el nombre y la edad de la víctima 
primero ya que es posible que la entrevista se interrumpa a mitad de camino.

No utilice imágenes gráficas de las víctimas. No es ético mostrar las partes privadas de una 
víctima de tortura o el cuerpo de personas muertas torturadas. El respeto de la dignidad humana 
es una norma ética observada a nivel internacional por los periodistas.

Preste especial atención a su propia seguridad en situaciones delicadas: diga a sus colegas  
a dónde va a ir antes de asistir a una entrevista y cuándo espera regresar.
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Durante la entrevista

Asegúrese de que la persona entrevistada está lista para comenzar la entrevista y se siente 
cómoda. Considere ofrecerle refrescos.

Apague los dispositivos electrónicos móviles y de otro tipo para minimizar la interrupción.

Si se utiliza un intérprete, sigue siendo importante comunicarse directamente con el 
superviviente aunque sólo sea para mantener un contacto visual frecuente.

Hacer preguntas abiertas permitirá al superviviente que cuente su historia  con sus propias 
palabras y no sentirse presionado para revelar información. Es importante evitar las preguntas 
directas, y cerradas que puedan perturbar a la persona entrevistada, y respetar su decisión de no 
responder a cualquier pregunta con la que no se sienta cómoda. Considere hacer las preguntas 
más difíciles en un momento en el que usted piensa que están listos para responder a ellas,  
como por ejemplo hacia el final de la entrevista.

Si la información que está proporcionando la persona entrevistada no está clara, reformule la 
pregunta en vez de volver a preguntarla de la misma forma ya que esto podría parecer como  
una confrontación. 

Considere ofrecer una pausa si la persona entrevistada parece estar afectada por la conversación 
que está teniendo. Ofrezca refrescos y si la persona entrevistada está disgustada, ofrezca 
pañuelos de papel. 
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Aunque es cierto que un superviviente de la tortura apreciará su preocupación, trate de mantener 
el profesionalismo en todo momento. Trate de tener cuidado al expresar simpatía o comprensión 
(“eso debe haber sido terrible”) ya que esto puede parecer condescendiente. Evite expresiones  
de shock o de horror cuando el superviviente relate los detalles de su tortura. Evite tratar  
de consolarlos.

Confirme otra información de apoyo. Asegúrese de obtener una descripción clara de los  
lugares, los nombres de personas presentes en los hechos, sus puestos o uniformes o  
insignias reconocibles.

Pregunte acerca de la sincronización y la secuencia de los acontecimientos. ¿Qué es lo que  
se dijo cuándo? Trate de contrastar la información y de comparar historias para asegurarse  
de su exactitud.

Después de la entrevista y antes de publicar una  
nota periodística

Preste especial atención a las cuestiones relacionadas con la seguridad y la protección de datos 
de los entrevistados. Por ejemplo, asegúrese de que no está revelando información que no debe 
revelar, por ejemplo, el estado serológico de un superviviente de tortura que fue sometido a 
violencia sexual y está infectado por el VIH.

Sea particularmente consciente de las sensibilidades específicas con respecto a los derechos de 
los niños. Por ejemplo, ¿qué enfoques y técnicas especiales son únicos para el periodismo en 
cuanto a los derechos de los niños? ¿Cómo se deben estructurar las entrevistas con los niños?  
Por favor, no exponga a los menores.
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Otras fuentes de información

La credibilidad de las fuentes es muy importante para contar una historia. Los informes médicos 
o documentos de las cortes pueden dar a un periodista el respaldo necesario y la explicación 
apropiada en un caso de lesiones o muerte causada por la tortura. Estos documentos pueden ser 
especialmente útiles ya que puede que los supervivientes de la tortura tengan dificultades para 
recordar detalles específicos de su calvario.

Es posible que en ocasiones, a los periodistas les resulte difícil interpretar algunos términos de 
la jerga médica y legal en un caso. En esos casos, es aconsejable hablar con expertos y desglosar 
los informes para facilitar su comprensión. Es importante entender el significado preciso de la 
terminología, ya que si se utilizan términos médicos o legales equivocados en una historia, esto 
podrá inducir a error en los lectores y oyentes. 

Además de buscar la opinión de expertos, también es recomendable citar documentos 
médicos o judiciales (siempre que los datos personales estén protegidos y se haya obtenido 
el consentimiento completo). Citar directamente de los informes da autenticidad a la nota 
periodística y puede ofrecer una clara comprensión de la historia que se cuenta. Esto ayudará  
a correlacionar las circunstancias de la muerte o lesiones a los hallazgos patológicos, clínicos  
y toxicológicos.
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¿Cúales son los riesgos para periodistas 
que informan sobre la tortura?

11

Comité para la Protección  
de los Periodistas:

www.cpj.org 

Ver lista de sus recursos: 

www.cpj.org/campaigns/
assistance/resource-center.php 

y recursos en materia de 
seguridad: 

www.cpj.org/reports/2012/04/
journalist-security-guide.php

La Iniciativa de Defensa Legal de 
Medios es una organización que 
ofrece ayuda legal a periodistas 
y blogueros de todo el mundo:

www.mediadefence.org

Al corroborar hechos de una forma independiente y al informar al público 
sobre sus conclusiones, los periodistas y otros trabajadores de los medios 
ayudan al público a acceder a información sobre una variedad de temas y a 
formarse opiniones independientes, a menudo críticas, acerca de estos temas. 

Esto aumenta el debate dentro de la sociedad y puede convertirse en un 
desafío de las versiones oficiales de los acontecimientos presentadas por los 
gobiernos u otras personas que ejercen el poder o la autoridad. 

Esta capacidad de fomentar una visión plural es importante para favorecer 
el acceso de los ciudadanos a la información y es un pilar de la democracia. 
También permite a los periodistas influir y ampliar puntos de vista y opiniones 
 en la sociedad.

Sin embargo, la tortura es un tema particularmente delicado, no sólo para 
los supervivientes, sino también para sus familias y comunidades. También 
es un tema espinoso para los perpetradores de la tortura, sus afiliados y 
todos los que tienen alguna responsabilidad en la violencia, incluyendo el 
Estado. Muchos preferirían que no se supiera nada sobre la tortura o que no 
se hablase de ella. Ocurre en secreto por una razón. 

Los periodistas se enfrentan a una serie de riesgos a causa de esto. Los 
riesgos de sufrir violencia pueden disuadir a los periodistas de realizar su 
trabajo, o fomentar la autocensura sobre sobre asuntos delicados, lo que 
impide el acceso de la sociedad a la información. Todos los periodistas deben 
ser conscientes de los posibles riesgos a los que se enfrentan de manera que 
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puedan tomar las precauciones necesarias y mantenerse 
a salvo. Hay varias organizaciones que proporcionan 
apoyo y asistencia a periodistas en riesgo, tales como 
el Comité para la Protección de los Periodistas y la 
Iniciativa de Defensa Legal de Medios. 

Riesgos para las víctimas: Informar sobre la tortura 
puede poner a la víctima, a su familia, a la comunidad 
en general, y a los abogados y personas que los apoyan  
en situación de riesgo. Esto no significa que debe evitarse 
informar sobre ello. Al contrario, los periodistas deben 
tomar todas las medidas para garantizar que cualquier 
persona que sea entrevistada dé su consentimiento 
informado.  Además, los periodistas deben también 
tener todo el cuidado posible para evitar que los riesgos 
se materialicen para aquellos que son entrevistados 
y otras personas afectadas por la entrevista. Esto 
podría incluir el cambio de nombres, fechas, lugares 
u otros datos que permitan su identificación y evitar                        
la publicación de fotografías de la víctima a menos que 
haya consentimiento expreso.

Libelo o difamación: Un periodista que informa sobre 
una persona con un determinado nombre que ha 
cometido tortura, o una determinada empresa que 
suministra instrumentos de tortura, puede estar sujeto 
a una demanda por difamación si la información no es 
verdadera, no hay pruebas que la respalden o se juzga 
como difamatoria. La ley de difamación será diferente 
dependiendo del país. Los periodistas deben conocer las 
leyes aplicables en los países en los que trabajan y donde 
sus artículos son publicados o difundidos. 

La prohibición de informar: En algunos casos, con el 
fin de evitar que se publiquen historias de naturaleza 
sensible, los gobiernos pueden responder mediante la 
prohibición de periódicos independientes, penalizando 
la publicación o difusión de cierta información y 
llevando a juicio a los editores y periodistas. Los 
periodistas deben entender las particularidades de 
la ley en los países en los que trabajan, pero también 
deben darse cuenta de que en países particularmente 
represivos, estas leyes pueden ser vagas o sujetas a 
cambio en un plazo muy corto. Es importante que 
los periodistas se unan a redes de apoyo tanto a nivel 
nacional como a nivel internacional con el fin de que 
puedan beneficiarse de la asistencia urgente cuando 
surjan problemas. 



53

Cómo Informar Sobre la Tortura | Un manual para periodistas que informan sobre la tortura

El acoso, las amenazas y la violencia: Los ataques también pueden incluir 
el acoso, la intimidación y las amenazas de violencia a periodistas y a 
sus familias; la expulsión; el arresto y la detención ilegal o arbitraria; el 
secuestro; la tortura; la violencia sexual e incluso el asesinato.

Los periodistas deben ser conscientes de que una situación de seguridad 
puede cambiar muy rápidamente y si bien podían haberse sentido capaces 
de escribir con relativa seguridad algunos meses atrás, la situación puede 
cambiar de forma muy rápida. Según lo anterior, es importante que los 
periodistas mantengan el contacto entre sí, tanto dentro como fuera del 
país, para que puedan alertar a los demás o para solicitar ayuda frente a un 
problema urgente.

También es recomendable que los periodistas desarrollen e implementen 
planes para mitigar los riesgos que enfrentan, tales como llevar a cabo una 
continua evaluación de los riesgos durante el proceso de documentación y 
seguimiento de un caso. 

La propia naturaleza del periodismo expone a los periodistas a historias 
y circunstancias traumáticas y los periodistas pueden también sufrir de 
trauma secundario o terciario. Para lidiar con estos efectos, existen ciertos 
mecanismos, que pueden incluir buscar apoyo sicológico.
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12 Acerca de los autores

Este manual ha sido escrito conjuntamente por REDRESS (Reino Unido), 
Advocacy Forum (AF) en Nepal, la Coordinadora Nacional de Derechos 
Humanos (CNDDHH) en Perú, la Independent Medico-Legal Unit (IMLU) con 
sede en Kenia y Lawyers for Justice in Libya (LFJL). 

Advocacy Forum-Nepal es una organización no gubernamental sin fines de lucro que trabaja 
para promover el estado de derecho y proteger las normas internacionales de derechos humanos 
en Nepal. Desde su creación en 2001, AF ha estado a la vanguardia de la defensa de los derechos 
humanos haciendo frente a la cultura de décadas de impunidad en Nepal. Lo hace mediante 
la documentación sistemática de la violación de los derechos humanos, el seguimiento de 
los centros de detención y la presentación de casos judiciales. También se ha implicado en el 
fortalecimiento de las capacidades de las propias víctimas y en la promoción de políticas de 
alto nivel con objeto de crear instituciones eficaces y marcos legales además de las normativas 
necesarias para la administración efectiva y equitativa de la justicia.

La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos de Perú (CNDDHH) ha sido una institución 
primaria de referencia en América Latina desde su creación en 1985. Tiene estatus consultivo 
especial ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ONU) y está acreditada 
para participar en las actividades de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Esta 
coalición agrupa a 79 organizaciones de la sociedad civil que trabajan por la defensa, promoción 
y enseñanza de los derechos humanos en Perú. Su misión es fomentar una cultura de derechos 
humanos integrales y trabajar por la consolidación de las instituciones democráticas, siendo 
uno de sus principales objetivos acabar con la práctica de la tortura en Perú y apoyar a los 
supervivientes de la tortura, sus familias y sus comunidades. Tiene experiencia en la litigación  
de casos de tortura a nivel doméstico y supranacional. 
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Independent Medico-Legal Unit (IMLU) es una organización sin fines de lucro de Kenia  
dedicada a las áreas de salud y derechos humanos, cuya visión es la de “Un mundo justo libre  
de tortura”. Su trabajo consiste en un enfoque holístico que incluye la litigación, la rehabilitación 
médica y psicosocial de los supervivientes de la tortura, supervisar el cumplimiento del gobierno 
con sus obligaciones en materia de derechos humanos y la defensa de reformas políticas, legales 
e institucionales. Durante las dos últimas décadas ha asistido a más de 4.000 víctimas de  
tortura  y de tratos crueles, degradantes e inhumanos con el apoyo de sus redes nacionales 
de profesionales: médicos, terapeutas especializados en trauma, abogados, observadores de 
derechos humanos y periodistas.

Lawyers for Justice in Libya  (LFJL) es una organización no gubernamental independiente y sin 
fines de lucro que defiende y promueve los derechos humanos en Libia. A través de su trabajo en 
las áreas de activismo nacional e internacional, educación sobre los derechos humanos, reforma 
legal, litigación estratégica y justicia transicional, LFJL busca convertirse en un catalizador, 
durante el período de transición en Libia y más allá, para establecer un Estado basado en el 
estado de derecho y en la democracia. 

REDRESS defiende la lucha de los supervivientes de tortura por la justicia y busca exponer el 
flagelo de la tortura. REDRESS ayuda a supervivientes de todo el mundo a obtener justicia y 
reparación a través de la prestación de asistencia jurídica gratuita a personas y comunidades, 
el activismo y la capacitación. REDRESS trabaja con los supervivientes para ayudarles a 
recuperar su dignidad y para conseguir que los torturadores rindan cuentas por lo que hicieron. 
REDRESS prioriza los intereses y perspectivas de los supervivientes en todos los aspectos de 
su trabajo. La más alta prioridad en las decisiones e intervenciones es dada al bienestar de los 
supervivientes y a la prevención de posteriores traumas. REDRESS ha litigado con éxito casos  
de supervivientes de tortura a nivel nacional e internacional. 
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Los autores agradecen a la Iniciativa Europea 
para la Democracia y los Derechos Humanos 
(IEDDH) el apoyo que ha proporcionado para este 
manual. Este manual forma parte de un proyecto 
de tres años titulado: “La Reparación por Tortura: 
Intercambio Global de Conocimientos” que 
ha sido diseñado para mejorar el acceso a los 
servicios de justicia, reparación y rehabilitación  
de las víctimas de la tortura, y prevenir futuros 
casos de tortura.

Este manual se distribuye de forma gratuita  
y ha sido expedido bajo una licencia Creative 
Commons Sin Atribución Comercial-Sin Obras 
derivadas 4.0 (CC-BY-NC-ND 4.0): 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/




